
 

 
 
 
 

ACTA DE REUNION DE LA JUNTA ELECTORAL  
DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BADMINTON – 05/2012  

 
ASISTENTES: 
 

- NEREA HUETE 
- CANDIDO LOPEZ  
- JOSE IGNACIO PEREZ 
- GEMA NAVAS GALAN 

 
 
En Madrid, el día 24 de septiembre de 2012, reunidos los arriba citados como Junta Electoral 
de la Federación Española de Badminton, acuerdan: 
 
1º.- Una vez estudiada las candidatura presentada a la Presidencia de la Federación Española 
de Badminton y comprobada la documentación que se adjunta a la misma, 
 
CONSIDERAN: 
 
Que el candidato reúnen los requisitos reglamentarios y ha acompañado su candidatura con los 
avales de miembros de la Asamblea General de la Federación Española de Badminton 
exigidas por el Reglamento de Elecciones, por lo que 
 
RESUELVEN: 
 
Que D. David Cabello Manrique, sea proclamado candidato a la Presidencia de la Federación 
Española de Badminton 
 
2º.- Que una vez estudiadas las candidaturas recibidas a miembros de la Comisión Delegada 
en representación de los distintos colectivos y estamentos integrantes de la Asamblea General 
y comprobada la documentación que acompaña a las mismas, 
 
RESUELVEN:  
 
1.- Que la Federación Territorial de Galicia, Federación Territorial de Andalucía, Federación 
Territorial de Navarra y Federación Territorial de Cantabria sean proclamados candidatos a 
miembros de la Comisión Delegada de la Asamblea General en representación de los 
Presidentes de Federaciones Autonómicas integradas en la Fesba y Delegados de las 
Delegaciones Territoriales de la misma. 
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Se hace constar que la persona que representará a la Federación Territorial en la Comisión 
Delegada será la que ostente el cargo de presidente de la misma. 
 
2.- Que el Club Badminton Universitario de Donosita, Club Badminton Universidad de 
Valladolid y Club Badminton VV Osca sean proclamados candidatos a miembros de la 
Comisión Delegada de la Asamblea General en representación del estamento de Clubes 
Deportivos. 
 
Se hace constar que la persona que representará al Club en la Comisión Delegada será la que 
ostente el cargo de representante del mismo. 
 
3.- Que D. Mario Carulla Schultz y D. Victor Yuste Camacho sean proclamados candidatos a 
miembros de la Comisión Delegada de la Asamblea General en representación del estamento 
de Deportistas. 
 
4.- Que D. Angel Rodríguez Arias y D. Gonzalo Oliván Gracia sea proclamado candidatos a 
miembro de la Comisión Delegada de la Asamblea General en representación del estamento 
de Técnicos y Árbitros 
 
 
Se da por finalizada la reunión a las 15.00 horas del día de la fecha. 
 
 

     
 
 
 
NEREA HUETE    CANDIDO LOPEZ  
 
 
 

   
 
 
 
JOSE IGNACIO PEREZ   GEMA NAVAS GALAN 


